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1. Justificación del  territorio seleccionado, discusión de los datos utilizados (metodología) y descripción
general. 

Almuñécar, enclavada al suroeste de la provincia de Granada, en el corazón de la COSTA TROPICAL, limita al norte
con el municipio de Otívar, al este con Jete, Itrabo y Salobreña, al oeste con Nerja (Málaga) y al sur con el Mar
Mediterráneo. Tiene una superficie de 83 Km², una  población de 25.927 habitantes y una población relativa o
densidad de población de 312 hab/km² (cantidad de personas que habitan por unidad de superficie). 

Esta zona está delimitada por los siguientes elementos geográficos:

 Al sur las aguas del mar Mediterráneo.
 Al norte la Sierra de la Tejeda y Almijara y el Chaparral.
 Al Oeste la Sierra de la Almijara, llegando las últimas estribaciones a Cerro Gordo.
 Al Este últimas derivaciones de la Sierra litoral.

La ciudad posee un rico patrimonio histórico-artístico, representativo de su milenaria historia. Bajo este substrato
histórico-arqueológico, y apoyada en un micro-clima subtropical, Almuñécar ha sentado las bases de su economía y
su mercado de trabajo  en el turismo y en la agricultura.

Su  ubicación  geográfica,  las  características  sociodemográficas  que  presenta  su  población,  su  historia  y  sus
circunstancias medioambientales nos permite determinar que estamos ante un municipio desde la perspectiva
laboral  definido,  significativo  y  comparable  del  cual,   vamos a  realizar  un diagnóstico  basado en una métrica
adecuada proveniente de fuentes estadísticas oficiales (INE, IECA, Seguridad Social, SEPE y SAE) que nos van a
permitir hacer una radiografía precisa sobre el mercado de trabajo local. 

El diagnóstico del mercado de trabajo local (MTL) de Almuñécar parte de la HIPÓTESIS de que existe una relación
directa entre la falta de diversidad económica, con absoluta dependencia de sectores económicos de temporada
como la  agricultura  y  el  turismo  propiciando  esto  precariedad  laboral,  alta  tasas  de  temporalidad  y  falta  de
oportunidades con una peligrosa desviación hacia la economía sumergida. 

OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS DEL DIAGNÓSTICO 
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Objetivo General (OG) 

Mediante el modelo de la descodificación y el enfoque de los mercados de trabajo locales se pretende analizar la
configuración característica del  empleo-desempleo y su vinculación con la estructura económica de Almuñécar
durante el periodo 2010-2020 afectado por tres fases de ciclos bien distintos: 

 
- Crisis 2008-2014
- Recuperación 2015-2019
- Crisis 2020-Actualmente

Objetivos Específicos (OE) 

Objetivo específico primer nivel: Conocer en profundidad a través de análisis secundario de los datos
proporcionados por las diferentes estadísticas oficiales el mercado de trabajo local  y los problemas
relacionados con él, construyendo índices e indicadores sintéticos que muestren de manera objetiva
esta realidad.   

Objetivo específico  segundo nivel: Conocer  la  realidad laboral  de  Almuñécar  durante  el  periodo
2010-2020 realizando un análisis de la progresión del mismo entre crisis (financiera y COVID). 

Objetivo específico tercer nivel:  Profundizar en el conocimiento del  mercado de trabajo local  de
Almuñécar identificando necesidades y estableciendo posibles actuaciones de mejora.  

METODOLOGÍA

Debido  a  la  inmensa  cantidad  de  información  que  se  genera  relativa  al  mundo  del  trabajo,  y  que  cambia
constantemente,  se  ha  diseñado  una  estrategia  de  recogida  de  información  basada  en  la  armonización  de
indicadores  aplicando un modelo  de diagnóstico  fundamentalmente deductivo y  constructivo  con recogida de
información diacrónica.

Al  aplicar  estos  indicadores  se  están  definiendo  códigos  temáticos  que permitirán  valorar  la  repercusión  y  la
relación existente con temporalidad-precariedad estructura económica inestable y dependiente. 

INDICADORES Y FUENTES DE INFORMACIÓN PRINCIPALES

 Paro  registrado: estadística  desagregada  que  comprende  al  conjunto  de  personas  desocupadas  que
permanecen inscritas en la oficina de empleo de Almuñécar en demanda de trabajo el último día del mes.
Quedan excluidas de este registro determinados colectivos (demandantes que solicitan expresamente un
empleo  de  determinadas  características,  los  que  no  tienen  disponibilidad  inmediata  para  trabajar  o
beneficiarios de subsidios agrario, entre otros). Fuente: SAE y SEPE. 

 Tipología de contratos: explotación estadística que nos permite conocer los tipos de contratos (indefinidos
o temporales), por sexo y sectores principales de actividad (agricultura, industria, construcción y servicios).
Los empresarios están obligados a comunicar al Servicio Andaluz de Empleo el contenido de los contratos
de trabajo celebrados o las prórrogas de los mismos, deban o no formalizarse por escrito, en los diez días
siguientes  a  su  concertación.  Los  datos  estadísticos  de  contratos  de  un  mes  determinado  son  los
comunicados por los empresarios durante ese mes (independientemente de cuando se inicie el contrato) y
son agrupados según la localidad del centro de trabajo. Fuente: SEPE y SAE. 

 Empresas  por  municipio  y  sector  de  actividad  principal: información  relativa  a  empresas  y
establecimientos que desarrollan su actividad en Almuñécar a través de unas características principales:
sector de actividad, forma jurídica, etc. Fuente: INE e IECA. 

 Datos de afiliación: recoge el número de personas trabajadoras que están en alta a final de cada mes.
Fuente: Seguridad Social. 
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 Demográficos y de estructura social: densidad de población, envejecimiento, población extranjera. 

 Infraestructuras: principales infraestructuras de transporte. 

DETERMINACIÓN DE LA MUESTRA. 

Población activa de Almuñécar (Granada)

ESPACIO TEMPORAL

Serie histórica 2010-2020. Periodo entre crisis. 

2. DATOS DEMOGRÁFICOS Y DE ESTRUCTURA SOCIAL. 

La población de derecho en Almuñécar en el año 2020 asciende a 25.927 habitantes  (cifras oficiales según los
datos del padrón a 1 de enero)  de los cuales 12.783 son hombres (49.3%) y 13.144 son mujeres (50.7%). Como se
puede observar, estamos ante porcentajes homogéneos donde la población está bastante equilibrada desde la
variable del género.

Fuente: INE. Evolución de la Población por género en los últimos 10 años.

Analizando la serie histórica podemos observar que en 10 años Almuñécar ha perdido 1.776 habitantes pasando
de los 27.703 en el año 2010 a los 25.927 que tiene hoy. Conocer las causas de este descenso es complicado desde
un punto de vista estadístico  por  la  cantidad de variables  que pueden influir  en este  fenómeno (económicas,
envejecimiento población, estacionales, laborales, crisis del ladrillo, movilidad a otras localidades, etc). 

Resulta  altamente llamativo al  analizar  la  evolución de la  población en Almuñécar,  como hay una pérdida de
población de 2.117 personas entre los años 2012 (27.703) y 2013 (25.586). Desconocemos la causa de la variación
tan abrupta de los datos en esos dos años.

Fuente: INE. Evolución de la Población en los últimos 10 años.
Según los datos del censo de población y viviendas 2011, en ese año, había 5.052 personas con más de 65 años, lo
que supone un 18% de la población total. Es más que evidente que la proporción no es elevada respecto a otros
municipios, sobretodo menores, donde a medida que disminuye la población aumenta el porcentaje de personas
mayores fijada de media nacional en un 30% respecto al total. En España la población mayor de 65 años supone el
17% de la total, en Andalucía el 15,6% y en la provincia de Granada el 17,5%. 
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El  Índice de Envejecimiento es el indicador más utilizado para ver el
proceso de envejecimiento siendo este una proporción del número de
personas  de  más  de  65  años  con  respecto  a  la  población  global
(Definición IAEST). 
El  Padrón  Municipal  de  Habitantes,  cifras  oficiales  de  población
municipal  establece  que  los  habitantes extranjeros  residentes  en
Almuñécar suponían en el año 2019 el 17,80% (4.721) respecto a la
población total (26.514). Desde el año 2010 (5.572) al 2019 (4.721) el
peso de este segmento de  población ha disminuido en 851 personas
en 9 años.  

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Explotación del Padrón municipal de habitantes del INE.2010-2019

Uno de los factores de este descenso se puede explicar por la pérdida de competitividad y por la temporalidad en
el mercado laboral de Almuñécar. Muchos de ellos se movían a la localidad por causas económicas. 

Mucha de esta población extranjera venía a la localidad tras su jubilación. Muchos de ellos fallecen y la pareja suele
volver a su país de origen tras quedarse sólo 

El BREXIT también ha empujado a muchos residentes británicos a abandonar localidad ante la incertidumbre legal
que ha generado la salida británica de la Unión Europea.

El cupo de residentes extranjeros proveniente de Europa es el predominante destacando británicos y alemanes. 

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Explotación del Padrón municipal de habitantes del INE.2010-2019
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El número de personas marroquíes que viene a Almuñécar sigue siendo
un  grupo  predominante  respecto  a  los  que  vienen  del  continente
africano, siendo terceros en el en el ranking detrás del Reino Unido y
Alemania.

Respecto  al  contingente  de  población  proveniente  de  América,  los
argentinos siguen siendo el grupo preponderante. 

Como en el resto de España y Andalucía, la población china tiene cada
vez mayor presencia en Almuñécar. Su aparición representativa vinculada
a la tendencia cada vez mayor de la etnificación del mercado laboral
(comercio, alimentación y restauración). 

Al  ser  Almuñécar  un  municipio  turístico  su  población  se  puede
multiplicar  por  6  en  verano  pero  no  hay  datos  fiables  sobre  ello.  El
estudio de la  población vinculada nos puede ayudar a estimar la carga
real de población que debe soportar un municipio. Para su cálculo hay
que  estudiar  al  conjunto  de  personas  que  tienen  algún  tipo  de
vinculación  con  él  (residentes,   trabajadores  de  otras  localidades,
personas  que  pasan  tiempo  durante  el  año).  Dentro  de  la  población
vinculada distinguimos entre  población vinculada residente (población
que reside, población que reside y trabaja y población que reside y estudia) y  población vinculada no residente
(población que no reside pero trabaja, población que estudia y no reside, población que no reside pero pasa más
de 14 noches al año). 

Según el censo de población y viviendas del año 2011 (INE), Almuñécar cuenta con una población vinculada de
57.303, con una Tasa de Vinculación del 213,37% (porcentaje de población vinculada de Almuñécar respecto a la
población que reside). Si su valor mínimo fuera 100 correspondería a un municipio que no recibe población no
residente.  Esto nos demuestra que en Almuñécar hay población flotante y no vinculada elevada respecto a la
residente.

Es importante destacar como un municipio de estas características dispone de 25.824 viviendas (datos censo de
población y viviendas 2011. INE) de las que 15.703 son el total de viviendas no principales. Esto quiere decir que
más del 60% de las viviendas de la localidad no son  principales. 
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3. INFRAESTRUCTURAS

La finalidad del  apartado es mostrar con detalle la  realidad de Almuñécar en cuanto a las infraestructuras de
transporte disponibles. Esto nos permitirá, a su vez, poder entender como su ubicación y su especial orografía ha
condicionado el crecimiento y el desarrollo económico, poblacional y laboral del municipio. 

Almuñécar históricamente soportó un gran déficit en las comunicaciones por carretera con el resto de la provincia y
Málaga, así como con los grandes núcleos económicos de la Península. En el eje Norte‐Sur, las comunicaciones
entre Almuñécar y la capital de la provincia, Granada, se han basado en dos únicas posibilidades, la A‐44 (Bailén –
Motril); y la A‐4050, tradicionalmente conocida como “Carretera de la Cabra” (Granada ‐ Almuñécar). En el eje Este‐
Oeste, sólo existen dos opciones, la Nacional 340 y la A-7S, A-7Sa, A7Sb que une todo el litoral mediterráneo. 

Las vías de acceso al municipio sólo se pueden hacer por carretera o por mar utilizando el Puerto Deportivo Marina
del Este. 

Almuñécar cuenta con una Estación de Autobuses principal que conecta con
los  diferentes  núcleos  de  población  a  través  del  servicio  de  transporte
colectivo urbano. 

La Costa Tropical y Almuñécar en concreto no tiene comunicación ferroviaria
con  ninguna  de  las  líneas  del  país,  por  lo  que,  en  este  sentido,  está
totalmente aislada.

4. CALIDAD DE VIDA

A la hora de analizar el dinamismo económico de Almuñécar y el funcionamiento del mercado de trabajo local
podemos utilizar una serie de indicadores clave que nos ayudarán a conocer la calidad de vida de la población. 

Según  los  datos  del  Sistema  de  Información  Multiterritorial  de  Andalucía  (SIMA)  y  la  Agencia  Estatal  de
Administración Tributaria (AEAT) que sólo aportan datos del periodo 2010-2018, indican que Almuñécar ha tenido
una Renta Neta Media Declarada de 13.236,34€ (reta neta total declarada divida por el total de declaraciones
presentadas). Es importante indicar que hay un umbral mínimo de renta por debajo del cual no se está obligado a
presentar la declaración anualmente. En Andalucía en el año 2016 había una renta media declarada de 16.027€ y
en Motril de 14.534€. 
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Fuente: AEAT 2010-2018

Centros de Enseñanzas repartidos entre Almuñécar y los demás núcleos de población. 
Tipo de Centro Unidades Educativas

Institutos de Educación Secundaria 1
Institutos de Educación Secundaria y Bachillerato 1
Institutos de Educación Secundaria, Bachillerato y F.P 2
Centros Educación Infantil y Primaria 7
Escuela Municipal de Música y Danza 1
Centro autorizado enseñanzas artísticas elementales danza (privados) 2
Centro de Educación Permanente 1
Escuela Infantil 6
Centro de Educación Infantil (privado) 1
Escuela primaria y secundaria (privada) 1

*Fuente: Consejería Educación. Junta de Andalucía

Según los datos sobre infraestructuras educativas, la localidad cuenta suficientes centros educativos teniendo en
cuenta los datos del Censo de Población y Viviendas 2011, en Almuñécar había 5.217 habitantes de entre 0 y 18
años. Es más que probable, que en los últimos 9 años la natalidad haya descendido y la población estudiante
también. 

La  SALUD,  hoy  más  que  nunca,  es  el  factor  clave  para  medir  la  calidad  de  vida.  Según  los  datos  del  SIMA
correspondiente al año 2016, Almuñécar cuenta con un Centro de Salud,  dos Consultorios Locales y 1 Consultorio
Auxiliar.  Todas las derivaciones a especialista se hacen al  Hospital  Comarcal Santa Ana de Motril  o al  Hospital
Campus de la Salud en Granada. 

5. ACTIVIDADES PRODUCTIVAS - ESTRUCTURA ECONÓMICA (SECTORES, EMPRESAS, CARACTERÍSTICAS DE
LAS EMPRESAS,...)

El  Instituto  Nacional  de  Estadística  (INE)  establece  una  variable  de  análisis  sobre  las  empresas  activas  por
municipios a 1 de enero de cada año.

El desglose de empresas por sector de actividad que se ofrece para un municipio depende de su tamaño y para
municipios  de  más  de  5.000  habitantes  se  ofrece  información  ampliada  segregada  por  secciones  según  la
Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE-09)

Analizar  las  características  de  las  empresas  de  Almuñécar  así  como  sus  establecimientos  cuantificándo  e
identificando  el  sector  al  que  pertenecen  nos  permitirá  ver  el  dinamismo,  la  prevalencia  de  determinadas
actividades y las características del tejido empresarial sexitano. 

La  economía  almuñequera  está  supeditada  al  sector  turístico  y
servicios. La fluctuación de empresas de este sector no ha sufrido
grandes cambios en el periodo 2010-2020. La media presenta una
sostenibilidad por encima siempre de las 800. 

Es  llamativo  como  el  segundo  sector  en  relación  al
número  de  empresas  existentes  es  el  de  actividades
técnicas  y  profesionales.  Actividades  Jurídicas,
Actividades  de  Consultoría  en  Gestión  Empresarial,

Servicios de Arquitectura, Actividades de Fotografía o Veterinaria estarían incluidos entre otros. 
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Antes de la crisis financiera y el “boom de la construcción”
el sector de la construcción fue uno de los más relevantes
en  cuanto  a  la  mano  de  obra  empleada,  impacto
económico y presencia empresarial.  Desde el año 2010-
2020 presenta cierta estabilidad, vinculada a reformas y
pequeñas obras más que a la gran promoción inmobiliaria
anterior. 

El  sector  industrial  es  testimonial  estando  su  demanda
ligada  al  turismo  y  al  comercio.  Encargado
fundamentalmente  de  la  fabricación  de  productos  de
panadería,  reparación  de  maquinaria  y  equipos  e
instalación de máquinas. 

Es curioso ver como al analizar  las empresas del municipio y actividad
principal  como  hay  sectores  que  han  ido  adquiriendo  relevancia
sostenible en el tipo relacionada con el cambio de hábitos de consumo
y  con  la  aparición  de  nuevas  necesidades  sociales  asociadas  a  la
longevidad, la dependencia y la educación. Un tránsito hacia un modelo

centrado  en  la  prestación  de  determinados  servicios  dentro  de  la  economía  social,  emprendimiento  social,
empresas sociales, el TERCER SECTOR. 

Fuente: INE

6. MERCADO DE TRABAJO

El  objetivo  del  análisis  del  mercado laboral  de  Almuñécar es conocer qué características  presenta para  poder
obtener una radiografía sobre su situación en el periodo 2010-2020 e intentar elaborar algunas conclusiones sobre
cómo podría mejorar. 

La explotación de datos de afiliaciones de Almuñécar para el periodo 2010-2020 aporta datos desagregados sobre
la inclusión de personas físicas en los distintos regímenes.  Indicar que la afiliación es  “un acto administrativo
mediante el cual la Tesorería General de la Seguridad Social reconoce la condición de incluida en el Sistema de
Seguridad Social a la persona física que por primera vez realiza una actividad determinante de su inclusión en el
ámbito de aplicación del mismo”. 

Las estadísticas del periodo analizado muestran los reiterados e  intensos cambios en los registros en la afiliación a
la Seguridad Social en el mercado laboral de Almuñécar, con picos en términos de incremento sobre todo en los
meses vinculados a la temporada turística (abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre).

En  los  10  años  analizados,  julio  del  2019  es  el  año  donde  hay  más  afiliaciones  con  un  total  de  8.548.  En
contraposición, el peor mes en este periodo fue en enero de 2013 con una afiliación de 4.848 personas. 

Históricamente se va visto septiembre como un mes malo para la afiliación al coincidir con el fin de la temporada
turística pero los datos demuestran que suelen ser un mes que contiene el empleo vinculándolo al comiendo de la
campaña agrícola. El mejor mes de septiembre de la serie histórica analizada lo encontramos en el año 2019 con un
total de 7.381 afiliaciones de las que 4.419 corresponden al Régimen General y 2.281 al Régimen Autónomo.
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Año 2019. Fuente: Seguridad Social Año 2013. Fuente: Seguridad Social

Todos estos altibajos en la afiliación están vinculados a la temporalidad productiva y al contexto económico del
momento. 

El  efecto sierra que aparece en todas las gráficas relativas a afiliación demuestran claramente que el mercado
laboral de Almuñécar es estacional, inestable y sensible a los ciclos económicos y a las crisis cíclicas (1992 y 2008) y
a las extraordinarias (COVID-19). Entre los picos más altos y los picos más bajos puede darse diferencia media de
entre 1.500 y 2.000 afiliaciones. En años donde la temporada turística es mala, diferencia entre enero (5.189 año
2010) y julio (6.566 año 2010) no suele ser tan amplia. En cambio, en años donde la temporada de turística es
buena, las diferencias son más amplias, enero 2019 (6.362) y julio (8.548 año 2019).

La dependencia casi exclusiva sector turístico y servicios,  más sensible a los vaivenes económicos provoca mayor
impacto en aquellos trabajadores que tienen más inestabilidad en los ingresos, un posicionamiento social previo
con más riesgo y cuyo nivel de cualificación es menor puesto que se trata de actividad donde la exigencia formativa
es baja y donde la temporalidad es mayor.

Muchos estos trabajadores de temporada, que en muchas ocasiones lograban mantener su posición social gracias a
estos trabajos en el sector turístico, hoy están incorporándose al círculo de la pobreza (económico, brecha digital,
energética e incluso alimenticia) pues el sector al que dirigían su actividad hoy está totalmente parado. El COVID-19
y  su  impacto  está  siendo  desigual  para  desempleados  de  larga  duración,  familias  monoparentales,  mujeres,
mayores de 45 años, etc.  

Desde marzo de 2020 con el confinamiento y el posterior desarrollo económico condicionado por la pandemia, se
puede apreciar como los datos de afiliación no han caído todo lo que podría esperarse por la crisis que están
sufriendo determinados sectores pero es que muchos de los afiliados a la Seguridad Social están inmersos en
Expediente de Regulación Temporal de Empleo (ERTE). 

             Año 2020. Fuente: Seguridad Social        Año 2019. Fuente: Seguridad Social 
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En la afiliación en Almuñécar,  los regímenes predominantes son el  General  (RG) y el  Especial  de Trabajadores
Autónomos (RETA). En julio de 2019 hay en el municipio 2.354 autónomos y en enero de 2011 sólo 1.792. 

Resulta interesante destacar, como Almuñécar siendo un municipio con más de 19 Km de costa, las afiliaciones al
Régimen Especial de los Trabajadores del Mar son testimoniales. Este régimen regula la protección social de los
trabajadores del sector marítimo-pesquero en las siguientes actividades (fuente: Ibermutuamur): 

 Actividades marítimo-pesqueras a bordo de las embarcaciones o buques que se relacionan a continuación, 
figurando tales personas trabajadoras o armadores en el Rol de los mismos como técnicos o tripulantes: 

1. De marina mercante

2. De pesca marítima en cualquiera de sus modalidades

3. De tráfico interior de puertos

4. Deportivas y de recreo

 Acuicultura desarrollada en zona marítima o marítimo-terrestre.

 Mariscadores, percebeiros, recogedores de algas y análogos.

 Buceadores extractores de recursos marinos.

 Buceadores con titulación profesional en actividades industriales, incluyendo la actividad docente para la 
obtención de dicha titulación. Quedan excluidos los buceadores con titulaciones deportivas-recreativas.

 Rederos y rederas.

 Prácticos de puerto.

Hemos  querido  detenernos  en  esta  actividad  puesto  que,  como  indicamos,  las  altas  en  este  régimen  son
anecdóticas. En diciembre de 2012 había afiliadas 127 personas, en ese mismo mes pero en 2020, sólo 16. Es muy
probable  que el  dato  de 2012  se  deba  a  que algunos desempleados  volvieran  a  la  actividad pesquera como
alternativa laboral pues en esos años la crisis del ladrillo propicio la vuelta personas de trabajadores que habían
abandonado al mar por la construcción.

Definitivamente Almuñécar no mira al mar a la hora de desarrollar actividades económicas en la industria azul con
alto  potencial:  pesca  sostenible,  acuicultura,  construcción  naval,  transporte  marítimo,  náutica  de  recreo,
investigación y formación marítima, puertos y actividades portuarias, industrias de extracción marítimas, turismo
marítimo y arqueología submarina. Fuente: La Opinión de Málaga. 

Según la Profesora de Economía Internacional y de España, Mercedes Rodríguez Molina, “ la industria azul es uno
de los clústeres de industrias con elevado potencial de crecimiento (e innovación) que identifica la Unión Europea, y
existe un amplio margen para la creación de empleo en este ámbito”.

Al  analizar  el  mercado  trabajo  local  de  Almuñécar  es  conveniente  revisar  un  indicador  clave  como  “Paro
Registrado”. Este está constituido por el total de demandantes de empleo en alta existentes a final de mes. Las
cifras examinadas del periodo de referencia 2010-2020, recogen el número medio de personas paradas registradas
de 18 a 65 años por sexos a  31 de diciembre de 2020 según datos proporcionados por el Servicio Andaluz de
Empleo y el Observatorio Argos. 

Se han analizado otros indicadores relevantes sobre el Mercado de Trabajo de Almuñécar,  que es conveniente
definir y que representan valores medios anuales. 

Pedro Navarro RulL. Politologo. Colegiado Nº5455Página 12



 Demandas de Empleo (PDE) entendidas estas como las existentes en situación de alta en la base de datos
del Servicio Andaluz de Empleo de Almuñécar. Recogemos a

 Demandantes de Empleo no ocupados (DENOS), hace referencia a un concepto más amplio que el “paro
registrado” puesto que incluye a otras categorías de demandantes de empleo que no están trabajando y
que habitualmente los servicios públicos de empleo no contabilizan como parados registrados como son
los  demandantes  estudiantes,  los  demandantes  que  rechazan  acciones  de  inserción  laboral,  los
demandantes de empleo coyuntural, los demandantes de jornada reducida y a los trabajadores eventuales
agrícolas subsidiados que están en desempleo a final de mes. 

 Personas paradas registradas (PPR). Hace referencia al total de demandas en alta que existen en la oficina
del Servicio Andaluz de Empleo de Almuñécar a final de cada mes. 

 Trabajadores Eventuales Agrarios Subsidiados (TEAS)
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Las cifras medias de paro registrado se aprecian de manera muy marcada los periodos de crisis y de recuperación
del mercado laboral en Almuñécar. 

En los años 2010, 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015 aún estamos sumidos en la
crisis económica financiera que comenzó en el 2008 cuyas consecuencias se
han  ido  arrastrando  7  años.  El  2016  emerge  como  el  año  donde  la
recuperación económica es ya manifiesta pues, como se puede apreciar el
paro baja de los 3.000 (2.883). 

Los datos del año 2019 reflejan que la recuperación económica ya es una
realidad (2.357) pero está tendencia positiva queda interrumpida de manera
abrupta por la aparición del COVID-19 y las consecuencias económicas que
arrastra. El año 2020 es un ejercicio nefasto para el empleo rozando ya niveles
propios de las crisis anterior (2.909). 

La tasa de paro y el paro registrado demuestra que la población con mayor
nivel de cualificación elude mejor el desempleo. 

El  mayor  número  de  personas  paradas  registradas  presenta  un  nivel  de
estudios secundarios (incluye ESO, FP Grado Medio y bachillerato). 

En el año 2010  el 67,10% (2.026) de los
parados  registrados  tenían  estudios
secundarios  frente  al  7,3%  (224)  que
tenían  estudios  postsecundarios  (FP
Grado  Superior,  Grados  o  Máster).  En
este  año  el  17,36%  tienen  estudios
primarios incompletos (532). 

Si  recorremos  10 años  más,  los  datos
muestran  algunas  diferencias  pero  la
conexión  entre  nivel  de  cualificación
bajo y mayor nivel de desempleo sigue
siendo una realidad patente. Año 2020,
el 64,40% (1.873) presenta un nivel de
estudios  secundarios,  11,40%  tienen
estudios postsecundarios (334 aumento
del 3,3% 10 años después) y el 12,50% tienen estudios primarios incompletos (364).

El IECA recoge determinados indicadores sobre la tipología de contratos en Almuñécar que reflejan que el mercado
laboral local es precario e inestable con prevalencia de la temporalidad y la dependencia casi en exclusiva del sector
servicios.

Los datos de contratos registrados se obtienen de la información aportada por las Oficinas del Servicio Andaluz de
Empleo donde se formalizan los registros de los contratos y sus prórrogas, y de las propias empresas que efectúan
los registros de manera telemática a través de la aplicación Gescontrata y Contrata. Las fuentes documentales utili -
zadas para este análisis han sido Argos, SEPE e IECA

Analizando los datos de contratos en Almuñécar en la serie histórica 2010-2020 se pueden extraer varias conclusio -
nes que definen el mercado laboral existente. 

En el periodo analizado se registraron en Almuñécar 119.346 contratos de trabajo de los cuales el 96.40% son tem -
porales (115.038) y solo el 3.60% son indefinidos (4.308). Estas cifras vienen a confirmar lo ya expuesto. Almuñécar
debe diversificar su economía apostando la estabilidad laboral. Se trata, por tanto, de un mercado laboral desequili-
brado y precario donde prevalecen las contrataciones están vinculadas a las puntas de trabajo en temporada turísti -
co (Semana Santa y verano).
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 Paro Registrado
 Año HOMBRE MUJER Total
2010 1.661 1.401 3.062
2011 1.684 1.476 3.160
2012 1.800 1.625 3.425
2013 1.755 1.667 3.422
2014 1.598 1.628 3.226
2015 1.540 1.670 3.210
2016 1.359 1.524 2.883
2017 1.184 1.422 2.606
2018 1.109 1.378 2.487
2019 1.027 1.330 2.357
2020 1.259 1.650 2.909



Fuente: IECA

Es el año 2019 el que presenta más contratos indefinidos, 632 siendo el año 2012 el que menos con 261. Datos
paupérrimos si vemos la enorme cantidad de contratos temporales que se han concertado. 

El sector servicios es el predominante en el mercado laboral de Almuñécar. Casi todas las contrataciones son asumi-
das por este sector. Es muy significativo ver como hay una diferencia de 3.717 contratos celebrados entre el año
2019 y 2020. La crisis COVID-19 ha afectado de manera muy dura a este sector. 

El sector agrícola es el segundo en cuanto a la contratación aunque la diferencia con el sector servicios es muy gran-
de. Indicar que la agricultura no presenta cambios muy abruptos en cada ejercicio. 
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7. CONCLUSIONES

Queda claramente reflejado que el peso del sector servicios es muy elevado y que la economía local carece de una
diversificación  económica  que  pudiera  mitigar  las  potenciales  malas  temporadas  turísticas  vinculadas  a
determinados periodos de crisis (financiera y COVID-19). 

En todas las economías avanzadas la mayor parte del empleo lo generan las actividades terciarias. El problema es
que el turismo intensivo y estacional como motor principal del empleo y la economía en Almuñécar es muy sensible
a  inestabilidades políticas, económicas, sociales y sanitarias.  

Esta elevada dependencia requiere de un cambio de modelo económico. Este debe ser un objetivo prioritario
puesto  que  esta  tipología  de mercado  laboral  conlleva  la  escasez  de  condiciones  dignas,  contratos  precarios,
grandes dificultades de las personas demandantes de empleo de poder reunir los requisitos para poder solicitar las
prestaciones o los subsidios por desempleo y futuras pensiones muy bajas (pensiones no contributivas). 

A su vez, esta dependencia sectorial favorece la proliferación de la economía sumergida y de las contrataciones en
fraude  de  ley  (más  horas  de  trabajo  de  las  estipuladas  en  contrato,  categorías  laborales  por  debajo  de  las
desempeñadas  realmente,  etc).  La  calidad  turística  también  debe  reflejarse  en  ofrecer  a  los  trabajadores
condiciones dignas. Estos a su vez, deben iniciar un proceso permanente de mejora en su cualificación que les
permita ofrecer mano de obra profesionalizada y actualizada.

Esta falta de cumplimiento contractual,  las condiciones salariales, la imposibilidad de conciliar la vida laboral y
familiar, etc., provoca que no se cumplan las expectativas de las personas que trabajan en el sector, por lo que
tienden a buscar trabajos mejores en otros ámbitos siendo la alta rotación otra característica definitoria de la
situación del empleo y la contratación en Almuñécar.

Se  están  produciendo  nuevas  incorporaciones  a  la  desigualdad.  Colectivos  que  han  deambulado  de  manera
permanente fuera de los círculos de la pobreza (trabajadores de temporada). El impacto social y en el empleo por
tanto,  está  siendo  desigual  (cualificados  vs  baja  cualificación,  temporales-indefinidos,  inmigrantes-nacionales,
madres solteras, trabajadores del mercado laboral informal, etc). 

Las  políticas  municipales  de  empleo  no  deben  dirigirse  a  la  oferta  de  una  amalgama  de  curso  obsoletos  y
asistenciales donde la mayor motivación del alumno participante es percibir una beca por asistencia. Es más que
evidente, que rara vez los participantes, una vez finalizado el curso logran encontrar empleo relacionado con las
especialidades del curso (Ej: curso pintura, albañilería o peón agrícola). La oferta formativa municipal debe basarse
en  un  diagnóstico  de  necesidades  formativas  previo  buscando  mejor  la  cualificación  de  los  desempleados
vinculados a los nuevos yacimientos de empleo. 

Es  importante  destacar,  que  pese  a  este  contexto  y  teniendo  en  cuenta  los  niveles  de  cualificación  de  los
desempleados  del  municipio,  en  los  últimos  10  años  se  ha  producido  un  desmantelamiento  de  la  amplia
infraestructura existente en Almuñécar destinada a la formación, el empleo y el autoempleo. 

Infraestructuras municipales desmanteladas o abandonadas: 
 Centro de Iniciativa Empresarial. Desmantelado para uso como edificio de Urbanismo sin creación de uno

nuevo. 
 Centro Municipal “Antiguo Matadero”. Abandonado y con otro uso. 
 Aula de Peluquería y Estética Antigua Casa de Maestros de San Sebastián. Desmantelada. 
 Restaurante Escuela Horno de Cándida. Cerrado.
 Restaurante Escuela Casa Morgan. En venta. 
 Hotel Escuela Palacete del Corregidor. Alquilado sin uso como escuela. 

Desde la perspectiva local, se deben diseñar estrategias abiertas y participativas a medio y largo plazo (más allá de
una legislatura) a través de un Pacto Local de Empleo. Este sería el marco colaborativo en el que todos los agentes
políticos, económicos, sociales y educativos reflexionen y debatan sobre las estrategias y acciones a seguir que
posibiliten una autentica transformación del mercado laboral y la economía local. 

El crecimiento inclusivo y la diversificación económica deben dirigirse hacia sectores alternativos que pueden tener
relevancia en Almuñécar eliminando la dependencia actual:
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 Energías  renovables:  producción  de  energía  eléctrica  marina,  biocombustibles,  solar  y  eólica.
Especialización en reciclaje agrícola. 

 Industria  Sanitaria  y  Servicios  Sociales.  La  preocupación  por  la  salud  y  el  bienestar  personal  han
aumentado considerablemente con el  COVID-19.  Esto  va  a  generar  oportunidades económicas  con  el
fortalecimiento de los sistemas sanitarios (Centros de Investigación Biomédica, telemedicina,  Centros de
Día Internacionales, etc). 

 Turismo de Trabajo  on line.  Atracción  hacia  la  red de  hoteles  y  turismo residencial  teletrabajadores
europeos que puedan realizar desde aquí su actividad conectando por avión desde Málaga con cualquier
ciudad de Europa. 

 Comercio  internacional  e  industria  agrícola  transformadora.  Especializada  en  subtropicales  siempre
desde la sostenibilidad. 

 Consumo local y de cercanía. Comercio alternativo con base social: mercados alternativos permanentes
para  la  comercialización  de  productos  de  artesanía,  segunda  mano,  agricultura,  etc.  Comercio  local
tradicional potenciado en espacios como Mercados Municipales. 

 Industria  Cultural.  Producciones  cinematográficas  en  el  territorio,  potenciación  del  patrimonio  local,
representaciones teatrales, festivales, etc.  

 Industria azul:  pesca sostenible, acuicultura, construcción naval, transporte marítimo, náutica de recreo,
investigación y formación marítima, puertos y actividades portuarias, industrias de extracción marítimas,
turismo marítimo y arqueología submarina. 
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